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REUNIÓN INFORMATIVA BECAS ERAMUS 2012/13

18 de Octubre de 2011. 13 horas. Salón de Actos Dr. José Germain

*NOVEDAD EN ESTA CONVOCATORIA: Adelanto en la realización de las pruebas de idioma. Ver calendario pruebas de idioma.
Fecha prevista de publicación de la convocatoria Erasmus 2012/13:  Noviembre 2011.

Plazo de solicitud previsto de la convocatoria Erasmus 2012/13:        Diciembre 2011.

REQUISITOS:
* Haber formalizado matrícula en la Universidad Complutense de Madrid en el curso 2011/12 en estudios conducentes a la obtención de un Título Oficial. 
* Tener nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, países de la AELC (Noruega, Islandia, Liechtenstein) y Turquía. Podrán solicitar también beca Erasmus los estudiantes regulares de la UCM de países no comunitarios que acrediten permiso de residencia en vigor.  

* Estar cursando segundo curso o posteriores teniendo superados en el momento de la solicitud al menos el 80% de los créditos de primer curso: Mínimo de 52 créditos de la Licenciatura de Psicología y 56 créditos de la Diplomatura de Logopedia. Mínimo de 48 Créditos de Grado en Psicología y 48 créditos de Grado en Logopedia. 

* No haber disfrutado con anterioridad de otra beca o plaza ERASMUS para estudios. 
*Acreditación obligatoria del nivel de idioma (máximo 2 idiomas) que deberá corresponderse con la lengua de estudio de la institución de destino. Acreditación mediante: certificado oficial (ver listado de certificados en web de la Facultad de Psicología- Alumnos-Intercambio y movilidad-Estudios en el Extranjero-Listado de Certificados de Idioma admitidos) o Realización de pruebas de idioma (Ver calendario y fechas de inscripción). 

* Información completa enviada al correo Estumail de los estudiantes de la Facultad de Psicología. 




INFORMACION


Oficina de Relaciones Exteriores


Facultad de Psicología-UCM


Horario: Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas 


e-mail: orelacio@psi.ucm.es




















